
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00235354- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2023-381-E-UNC-DEC#FP que autoriza la implementación de la práctica en
investigación con reconocimiento de créditos académicos en el marco del proyecto de
investigación a cargo de la Directora Cecilia Reyna titulado“Aportes de la psicología a
diálogos de saberes en materia ambiental: a) producción de semillas y b) sustentabilidad
en cooperativas de energía cordobesas ”; y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada resolución se consignó en el campo “Referencia” , un numero de
expediente que no corresponde a la Práctica de Investigación a cargo de la Prof. Reyna.

Que, por ello, resulta conveniente rectificar la resolución e incluir el número e
expediente correcto.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD-2023-381-E-UNC-DEC#FP solo en el campo
“Referencia” para que en donde dice EX-2023-00234602- -UNC-ME#FP, diga EX-
2023-00235354- -UNC-ME#FP.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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